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Mediante auto proferido el 2 de septiembre de 2021, en aplicación  el artículo 42 de 
la ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 182A al CPACA se advirtió que el 
presente caso se enmarca dentro de los parámetros establecidos para proferir 
sentencia anticipada, se procedió a fijar el litigio y se incorporaron como medios de 
prueba válidos los documentos aportados con la demanda y su contestación.  
 
Por tanto, en virtud de lo previsto en el parágrafo1 del ya referenciado artículo 182A, 
el Despacho advierte que en el presente asunto se configuran las causales descritas 
en los literales b) y c)2 de la norma, para proferir sentencia anticipada, como quiera 
que no hay pruebas por practicar y las documentales aportadas con la demanda y 
su contestación, no fueron tachadas o desconocidas por las partes. 
 
Así las cosas, se procederá a correr traslado para alegar de conclusión por el 
término de diez (10) días, conforme a lo previsto en el artículo 182A del CPACA, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. Dentro de la misma oportunidad podrá 
la señora Agente del Ministerio Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) 
días conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo 

                                                           
1 (…) Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará 
sentencia anticipada. (….) 
 
2 (…) b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 
y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;(…)  
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establecido en el artículo 182A ibidem, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 
A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del 
proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Acatando el deber consagrado en el artículo 46 de ley 2080 de 2021 que modificó 
el artículo 186 del CPACA comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 
de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

      Teléfonos:             (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
MAT. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 
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Oral 001 
Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6eea3e65e81c86460637c8d4e1f89e69050eb21b69b97219be0259fa0f6e93a8 

Documento generado en 13/09/2021 03:17:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


